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Sevilla, 16 de febrero de 2006.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se acuerda la publicación de las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación
de subvenciones y ayudas públicas en materia de su com-
petencia en régimen de concurrencia no competitiva, mediante
Resolución de esta Consejería, al amparo de la Orden de 16
de octubre de 2002 (BOJA núm. 124, de 24 de octubre),
concedidas en el año 2005, con especificación de programa,
crédito presupuestario, beneficiarios, finalidades e importes
concedidos.

Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00. 484.00.45C.5

Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00. 46400.45C.7

Sevilla, 16 de febrero de 2006.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, por la
que se acuerda la recuperación de la posesión de la
vivienda de protección oficial de Promoción Pública sita
en Sevilla, C/ Luis Ortiz Muñoz, Conjunto 3, bloque 2,
planta 6.ª, letra A, grupo SE-0903, cuenta 375, y se
insta al desalojo de la misma a José García Jiménez
y Remedios Jiménez Jiménez.

I. ANTECEDENTES

Primero. La vivienda de protección oficial de promoción
pública de referencia fue adjudicada en régimen de arren-
damiento, por la Delegación Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes en Sevilla, a Consuelo Fernández
Chamorro con fecha 18 de septiembre de 2002.


